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EVOLUCIÓN DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA SOCIEDAD 
 

El sector público se encuentra indisolublemente imbricado con la sociedad, de la que 

toma su razón de ser, en un proceso de permanente interinfluencia, trasladando e 

impulsando en aquélla los valores éticos y los principios que han de caracterizar una 

buena organización y gestión y percibiendo de la sociedad las nuevas exigencias no 

sólo en cuanto a las necesidades que han de satisfacerse mediante la prestaciones y 

producción de servicios y bienes públicos, sino también en cuanto a las formas y 

procedimientos que el sector público debe adoptar en su organización y 

funcionamiento. 

 

La complejidad del sector público se ve confirmada, entre otras muchas 

manifestaciones, en la numerosa variedad de entidades que lo integran con sus 

diferentes regímenes jurídicos y las múltiples y diversificadas actuaciones en las que 

se materializa su gestión. A su vez, el sector público aparece desagregado en 

diferentes subsectores según el ámbito de la Administración a la que corresponde, 

pudiéndose diferenciar el sector público estatal, autonómico y local, con sus 

respectivas interrelaciones, además de sus conexiones con la Administración Europea 

y otras Organizaciones en el ámbito internacional. Ha de resaltarse que la expansión 

exterior hacia entornos internacionales ha estado simultáneamente acompañada de 

una intensificación y consolidación de la organización territorial, afianzándose la 

Administración autonómica y la local. 



 

Por su parte, el progresivo incremento de la participación del sector público en el 

sistema económico, participación que se ve potenciada en periodos de crisis como el 

que estamos viviendo, ha propiciado, junto con los avances en las técnicas de la 

información y comunicación, que la sociedad adquiera una mayor sensibilidad y 

exigencia sobre la gestión pública, reclamando información y transparencia en 

cuanto al diseño de las políticas públicas a las que la misma debe responder, así 

como a los objetivos propuestos y la organización implantada y recursos aplicados. 

En definitiva, la sociedad viene demandando información y exigiendo eficacia y 

calidad a la gestión pública, así como responsabilidad a los gestores públicos en 

todos los ámbitos en que dicha gestión se concreta. 

 

En este cruce de relaciones regionales, nacionales e internacionales se concitan 

múltiples legitimaciones de demanda de información, bien en cumplimiento de la 

obligación de rendir cuentas de la gestión realizada, bien como requisito ineludible en 

la toma de decisiones, bien en la pretensión de evaluar la calidad de la gestión 

realizada y de efectuar estudios comparativos, o bien como mero derecho a estar 

informados sobre la evolución del sistema económico-financiero. La necesidad de 

atender tan variada demanda de información requiere disponer de unos parámetros 

que garanticen la calidad y uniformidad en su interpretación, aprovechando, por otra 

parte, las múltiples potencialidades que ofrecen las nuevas técnicas de información y 

comunicación. 

 

Es en este contexto donde ha de situarse la información contable, como expresión y 

representación reglada de la gestión realizada y de la situación financiera y 

patrimonial a una fecha determinada, y la necesidad de su convergencia con las 

Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector público1. 

 

Por otra parte, esta representación contable no puede restringirse a la estricta 

presentación de unos datos cuantitativos, sino que ha de venir acompañada de una 

información cualitativa que permita evaluar la eficacia y la eficiencia de la gestión 

representada, a través de información en la Memoria o de registros auxiliares 

analíticos suficientes para alcanzar esa valoración. Asimismo, el carácter integrador 

                                                 
1 IPSAS, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad Pública (IPSASB), constituido por 
la Federación Internacional de Expertos Contables (IFAC). 
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del sector público y su concepción como una unidad de acción que responde a unas 

mismas políticas y criterios y, en definitiva, a una misma responsabilidad, reclama 

disponer de información consolidada, evitando las distorsiones que genera una mera 

agregación de las cuentas individuales en la representación de la situación financiera 

y patrimonial de todo el sector público en su respectivo ámbito de actuación. 

 

Lógicamente todos estos planteamientos y preocupaciones son compartidos, en 

mayor o menor grado, por la normativa internacional. En consecuencia, la 

manifestación, con seguridad por todos asumida, a favor de una mayor convergencia 

internacional en la representación contable de la actividad económica desarrollada 

por el sector público, ofrece la oportunidad de recordar los avances que en el ámbito 

interno español se han registrado en la modernización y tecnificación del sistema de 

contabilidad pública y de reflexionar sobre las cuestiones pendientes sobre las que se 

debería avanzar, como el Tribunal de Cuentas ha venido señalando en sus Informes 

y Mociones. 

 

Cabe recordar, a este respecto, que la actuación fiscalizadora del Tribunal no se 

limita a detectar irregularidades y deficiencias en la gestión pública, de las que deja 

constancia en sus sucesivos Informes, sino también, en virtud de lo contemplado en 

el artículo 14 de su Ley Orgánica y en otras referencias legislativas concordantes, a 

sugerir propuestas de modificación de la legislación vigente, así como otras medidas 

encaminadas a mejorar la organización y la gestión, previsión que es satisfecha a 

través de las recomendaciones que habitualmente se incorporan en cada uno de los 

Informes y, de forma más sistemática, en las Mociones elevadas al Parlamento, a 

alguna de las cuales posteriormente se hará una referencia y que, en ocasiones, han 

dado lugar a importantes modificaciones legislativas. 

 

 

AVANCES PROGRESIVOS EN LA REPRESENTACIÓN CONTABLE DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA 
 

A lo largo de las diferentes sesiones de estas jornadas técnicas ha habido ocasión de 

exponer los avances que se están registrando en la llevanza de la denominada 

contabilidad privada y contabilidad pública, cuya concreción más evidente ha sido la 

implantación del nuevo Plan General de Contabilidad en el primer caso y en la 

 3



elaboración, pendiente de publicación y entrada en vigor en el segundo. Ambos 

Planes son el resultado de un proceso de armonización contable a nivel internacional, 

si bien dicho proceso presenta una mayor intensidad en la elaboración y 

presentación de los estados contables de la empresa privada. Esta situación es una 

continuidad de la anticipación registrada en las anteriores transformaciones de los 

respectivos sistemas contables.  

 

Dentro de los antecedentes en la regulación de la contabilidad pública ha de 

resaltarse la transformación y el avance cualitativo que supuso la aprobación del 

primer Plan General de Contabilidad Pública de 1981, seguido del denominado 

Sistema de Información Contable y Presupuestario, que siguiendo las pautas del 

entonces vigente Plan privado de 1973, trajo consigo el primer sistema integrado de 

información contable en el ámbito de la Administración española y el abandono 

definitivo de técnicas contables primarias que impedían reflejar adecuadamente la 

situación económico-financiera alcanzada. Este proceso de aproximación entre la 

contabilidad pública y la privada continuó con la aprobación del actualmente vigente 

Plan General de Contabilidad Pública de 1994, que también tuvo como modelo el 

Plan de la empresa privada aprobado cuatro años antes.  

 

Paulatinamente la contabilidad pública ha ido abandonando su sometimiento al 

ámbito presupuestario y su reducción a herramienta para el ejercicio del control, 

para asumir el papel que le corresponde dentro de una gestión dinámica, con sus 

correspondientes desarrollos analíticos, y representación de dicha gestión, exigiendo 

que los estados contables ofrezcan una imagen fiel de la actividad desarrollada y de 

la situación financiera y patrimonial, que pueda ser conocida e interpretada. La 

evolución de la contabilidad pública se ha visto impulsada por la evolución de la 

propia gestión pública. La modernización y desregulación de esta gestión ha 

propiciado, si bien con ciertas limitaciones y demoras, la actualización de la 

contabilidad pública, respondiendo a nuevas funciones e intereses. 

 

Simultáneamente con esta evolución de la regulación contable interna, en el ámbito 

internacional se va acentuando el intercambio de conocimientos y de todo tipo de 

actividades como consecuencia de la mundialización de los mercados y el crecimiento 

de los procesos de financiación e inversión hasta alcanzar el fenómeno actualmente 

definido como globalización, caracterizado por la supresión de fronteras en la 
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comunicación y en la participación. Este proceso de globalización admite múltiples 

interpretaciones y análisis según la perspectiva aplicada: política, social, económico-

financiera, entre muchas otras. 

 

La inmersión en este proceso de globalización, desde un planteamiento económico-

financiero, requiere disponer de información asimilable y que permita efectuar los 

estudios comparativos pertinentes, necesarios para toda adopción racional de 

decisiones en cualquiera de los ámbitos que conforman el mercado internacional. 

 

A esta finalidad responden las Normas Internacionales de Contabilidad2 que, 

impulsadas desde diferentes agrupaciones profesionales, han alcanzado un alto 

grado de consenso entre los reguladores, dando lugar a un nuevo marco normativo y 

a nuevos Planes Generales de Contabilidad. Con independencia de las diversas 

iniciativas surgidas en el ámbito internacional en la pretensión de alcanzar una 

armonización de las diferentes normativas contables, apoyadas por Organizaciones 

del ámbito público como la ONU o la OCDE, el principal empuje en este campo ha 

venido ofrecido, como es bien conocido por todos, por organizaciones profesionales 

que, desde mediados del siglo pasado han venido planteando la conveniencia de una 

armonización contable, consiguiendo atraer a su propio ámbito de análisis y 

propuestas a los reguladores públicos. Resulta fácil presumir que la necesidad de 

atender a esta demanda de los mercados internacionales ha sido el principal motor 

que ha impulsado una mayor homogeneización contable, objetivo al que también se 

han sumado las Organizaciones públicas. 

 

En esta dirección cabe recordar, dentro de la Unión Europea, la Comunicación de la 
Comisión Europea de noviembre de 1995 relativa a la “armonización contable: una 
nueva estrategia de cara a la armonización internacional”, en la que se vino a 

reconocer la insuficiencia de las Directivas Comunitarias, Cuarta y Séptima, dictadas 

en materia contable, sobre la estructura y contenido de las cuentas anuales y la 

consolidación de las mismas, respectivamente, ya que no abordaban determinadas 

cuestiones de significativa importancia y no satisfacían lo contemplado en otras 

normas más exigentes dictadas en otros ámbitos, especialmente por el regulador 

norteamericano3. En consecuencia, la Comisión Europea estima oportuno participar 

                                                 
2 NIIF. 
3 La SEC norteamericana exige las normas emitidas por el FASB o, al menos, la conciliación de los estados 
financieros con los US GAAP. 
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en el proceso internacional de armonización propuesto por el Comité Internacional de 

Normas Contables4, aceptando la invitación de formar parte de su Grupo Consultivo. 

Dicho Comité Internacional, que viene actuando en íntima conexión con la 

Federación Internacional de Expertos Contables, convino un programa de trabajo 

conjunto con la Organización Internacional de Comisiones de Valores5, con el 

objetivo de establecer unas normas contables internacionales para las empresas que 

cotizaran en los mercados internacionales, uno de cuyos hitos más importantes fue la 

suscripción por esta Organización de las Normas Contables emitidas por dicho Comité 

Internacional. Asimismo, en ejercicios posteriores suscribió otro acuerdo con el 

órgano emisor de las normas contables americanas en la pretensión de alcanzar una 

convergencia real entre la normativa europea y la americana. Posiblemente, si se 

hubiera alcanzado definitivamente esta pretendida convergencia entre ambas 

normativas, la interpretación de las situaciones patrimoniales deducidas de las 

diferentes contabilizaciones, en estos momentos de crisis tan pronunciada, hubiera 

gozado de una mayor unanimidad al partir de criterios y planteamientos comunes. 

 

Por lo que se refiere a la Unión Europea, su participación en el Consejo Consultivo 

del Comité de Normas condujo a la creación de Comités Técnico-Profesionales en su 

propio ámbito y a la publicación de una nueva Comunicación de la Comisión en el 

año 2000, en la que se reiteraba la necesidad de potenciar la comparabilidad de los 

estados financieros y la conveniencia de adoptar un sistema de contabilización 

flexible en concordancia con las necesidades de los mercados financieros, 

requiriendo a las empresas cotizadas en los mercados bursátiles que siguieran las 

denominadas Normas Internacionales del citado Comité en la elaboración de sus 

estados contables y permitiendo la aplicación de dichas Normas también a las 

compañías no cotizadas. Estos planteamientos condujeron a la adopción, a través del 

Reglamento 1606/2002 y Reglamentos posteriores, de las Normas Internacionales de 

Contabilidad; y a la publicación de una nueva Directiva del Parlamento y del Consejo 

que modificaba las preexistentes en esta materia. 

 

En cuanto a nuestro Derecho interno, prescindiendo de las sucesivas adaptaciones al 

Derecho Comunitario tras la primera gran reforma contable propiciada por la Ley 

19/1989, la aludida estrategia armonizadora de la Unión Europea propició numerosos 

                                                 
4 El IASC. 
5 IOSCO. 
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cambios en nuestro ordenamiento contable hasta la aprobación de la Ley 16/2007, 

de 4 de julio, de reforma y adaptación mercantil en materia contable para su 

armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, a través 

de la cual se incorporan al Código de Comercio las definiciones de los elementos 

integrantes de las cuentas anuales, se revisan los principios contables, se regula la 

incorporación de información de carácter cualitativo cuando sea esencial para ofrecer 

la imagen fiel de la actividad representada, y se establecen los criterios definitorios 

del grupo consolidable. El punto culminante de esta reforma ha sido la aprobación 

del nuevo Plan General de Contabilidad en virtud de la habilitación otorgada en la 

citada Ley, cuestión ya analizada en estas Jornadas por el Presidente del Instituto de 

Contabilidad y por los integrantes de una mesa redonda. 

 

Yo sólo voy a decir que, con independencia de que la aceptación de los nuevos 

criterios de valoración previstos en el nuevo Plan haya coincidido con la aparición de 

la reiterada crisis económico-financiera actual, lo que ha llevado a que en 

determinados ámbitos se haya cuestionado la oportunidad de su aplicación, lo que el 

proceso armonizador descrito resalta es la necesidad de implantar criterios y normas 

homogéneos, en concordancia con la internacionalización de la actividad económica. 

El uso de un sistema contable lo más uniforme posible es importante para el 

funcionamiento de una competencia efectiva en los mercados financieros, ante la 

dificultad de evaluar información económica asentada en diferentes parámetros de 

presentación. La contabilidad, en cuanto sistema de información, requiere que el 

lenguaje utilizado sea común; es decir, derivado de unos principios generales 

compartidos. 

 

Con el repaso del conocido proceso seguido en la potenciación de la armonización 

contable, al que con toda seguridad y mayor precisión se han hecho referencias en 

otras sesiones de estas jornadas, se pretende resaltar el compromiso de muchos 

reguladores públicos en alcanzar un marco jurídico compartido en la representación 

contable de la actividad desarrollada por las empresas y entidades que conforman el 

sector económico privado. Aun cuando pudiera resaltarse que, frente a la 

globalización existente en el funcionamiento real de la economía, los avances 

registrados hacia una representación contable uniforme de la misma siempre han ido 

por detrás y con un determinado grado de insuficiencia frente a la uniformidad en los 

comportamientos económicos, esta conclusión es mucho más acentuada cuando la 
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comparación se efectúa en relación con la contabilidad pública. La disociación y 

diversificación entre el hecho económico y el hecho contable está siendo más 

pronunciada en el ámbito público. 

 

Las singularidades de la actividad del sector público, su directa conexión con el 

régimen presupuestario, las dificultades para proponer normas a los respectivos 

gobiernos nacionales, y fundamentalmente la menor participación de las fuerzas de 

los mercados financieros en su funcionamiento pueden ser explicaciones sobre el 

mayor retraso que la armonización de la contabilidad pública viene presentando. 

 

Frente a estos argumentos podrían esgrimirse muchos otros que debieran haber 

motivado una mayor atención a la armonización de la contabilidad pública. Así, la 

rendición de cuentas adquiere un mayor significado en el sector público; los gastos 

públicos representan una elevada participación dentro del total de la correspondiente 

economía nacional; el lenguaje contable utilizado debería ser comprensible por todos 

los ciudadanos; para las entidades públicas es muy relevante determinada 

información macroeconómica; la descentralización de la gestión pública incorpora 

una mayor dispersión en la información económica con el correspondiente perjuicio 

para la transparencia que debería caracterizar a la misma; los respectivos gobiernos 

nacionales suelen estar inmersos en compromisos de alcance internacional, cuyo 

seguimiento podría verse facilitado de contar con una armonización de la 

contabilidad pública. 

 

Centrando estas referencias en la Unión Europea, no consta que la Comisión Europea 

haya adoptado una actitud tan comprometida a favor de la armonización de la 

contabilidad pública como la ya descrita en relación con la contabilidad privada, 

quizá, entre otros motivos, porque estaba preocupada por la llevanza de su propia 

contabilidad, recientemente reformada y por la elaboración de sus cuentas, cuya 

representatividad sigue cuestionándose como se deduce del reciente acuerdo del 

Parlamento Europeo negándose a la aprobación de las Cuentas del Consejo por falta 

de representatividad a tenor de las conclusiones ofrecidas por el Informe del Tribunal 

de Cuentas Europeo. 

 

No obstante, entre otras actuaciones cabe citar, por ejemplo, las recomendaciones 

adoptadas precisamente por el Consejo de Europa en 2005 para modernizar el 
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sistema contable de la Administración local, tomando como referencia las normas 

internacionales, a fin de disponer de un adecuado instrumento de gestión y favorecer 

la transparencia de la misma, así como la comparabilidad de los resultados 

alcanzados. 

 

Cabe sintetizar el proceso seguido señalando que hay mayor convergencia a nivel 

conceptual, en el campo de las ideas y de las preocupaciones, que en el campo real, 

donde los avances son muy paulatinos. Esta situación de falta de parámetros 

comunes en la contabilización de la gestión pública conduce, entre otras 

manifestaciones, a que en el seguimiento de determinados convenios suscritos por 

los Gobiernos de distintos países, como el relevante pacto para la estabilidad y el 

crecimiento, se hayan adoptado referencias obtenidas de la contabilidad nacional, 

cuestión a la que posteriormente se aludirá. 

 

El hecho de que la diversidad en los sistemas contables aplicados por las entidades 

públicas sea una de las notas caracterizadoras de la situación actual en el panorama 

internacional y que el impulso hacia su homogeneización no goce de un apoyo 

normativo tan influyente como en la normalización de la contabilidad privada, no 

quiere significar que no se estén generando iniciativas de armonización también en 

este ámbito. Así, la referida Federación Internacional de Expertos Contables en 

conexión con el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad Pública, ha 

asumido un importante protagonismo, impulsado también por Organismos 

internacionales financieros, como el Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional, lo que está originando que los Órganos reguladores de la contabilidad 

pública de distintos países vayan adoptado iniciativas en concordancia con lo 

contemplado en las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector público ya 

convenidas. 

 

Esta ha sido la actuación de la Intervención General del Estado en la elaboración de 

un nuevo Plan General de Contabilidad Pública siguiendo las pautas marcadas por las 

Normas Internacionales y teniendo como referencia, una vez más, el Plan General de 

Contabilidad de aplicación en la empresa privada. 

 

En la última publicación conocida de la Federación Internacional de Expertos 

Contables, efectuada en febrero del presente ejercicio, se identifican 26 Normas 
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Internacionales para el Sector Público a partir de la aplicación del criterio de 

devengo, a las que se agrega una más en el supuesto de que rija el criterio de caja, 

una vez abandonadas las dudas iniciales de abordar también las versiones 

modificadas de los citados criterios. No obstante, esta misma circunstancia del 

mantenimiento de diferentes criterios refleja la situación en la que se encuentra 

actualmente la armonización de la contabilidad pública y la necesidad de avanzar en 

el camino pretendido. 

 

El reconocimiento de que las Normas Internacionales para el sector público basadas 

en el principio de devengo sigan los planteamientos de las dictadas para el sector 

privado, no impide admitir las mayores divergencias en los sistemas contables 

públicos, según el criterio de partida en que se fundamenten, y en consecuencia, las 

mayores dificultades para alcanzar una armonización general. 

 

En el Prólogo a las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público se 

recuerda que la misión de la Federación Internacional de Expertos Contables y del 

Consejo de Normas vinculado a la misma es servir al interés público, fortalecer la 
profesión contable en todo el mundo... promoviendo la observancia de normas 
profesionales de alta calidad, impulsando la convergencia internacional de tales 
normas. A tal fin, se emiten las Normas Internacionales y se promueve su 

aceptación. 

 

Para que la convergencia internacional se alcance se requiere la aceptación, en 

mayor o menor grado, de unas mismas normas dictadas por los diferentes 

reguladores en su respectivo ámbito de decisión. El éxito del Consejo de Normas 

Internacionales dependerá siempre del reconocimiento a su esfuerzo y a su 

aportación por el mayor número de reguladores y de grupos interesados en seguir 

una trayectoria común. En este compromiso también participa la Comisión de 

Normas de Contabilidad de INTOSAI, Organización Internacional de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores. 

 

Compartir unos planteamientos comunes facilitará la reducción de la reiterada 

variedad contable, objetivo predicado de la armonización contable. No obstante, en 

contextos con tantos objetivos comunes, como puede ser la Unión Europea, se 

estima que la armonización debería ser sustituida por una definitiva normalización 
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contable en la búsqueda de uniformidad en la aplicación de principios y criterios 

contables, como se ha seguido en el sector privado, facilitando de este modo el 

seguimiento de los compromisos asumidos y la comparación de resultados entre los 

distintos miembros. 

 

El hecho de que la Intervención General de la Administración del Estado haya 

seguido la pauta marcada por las Normas Internacionales, seguimiento que además 

permite aproximar el tratamiento contable establecido para el sector privado y el que 

se pretende exigir al sector público, supone avanzar hacia la uniformidad contable. 

No obstante, este progreso doctrinal, no debería prescindir de la situación actual en 

la que se encuentra la contabilidad pública en España, a la que se encuentran 

frecuentes referencias en los Informes emitidos por el Tribunal de Cuentas, en los 

que se describen comportamientos y situaciones que deberían modificarse, a fin de 

que el proceso de normalización contable uniforme no se interprete como un mero 

ejercicio de construcción académica intelectual y de que el efecto pretendido por 

dicha normalización contable no se vea perjudicado o reducido en la práctica. 

 

 

ALCANCE DE LA CONTABILIDAD PÚBLICA 

 

La concepción de la contabilidad como un sistema de información viene reafirmada, 

como objetivo fundamental de la misma, por la necesidad de trasladar información 

fiable a todos los que tienen o pudieran tener interés en el conocimiento de 

determinadas actuaciones y situaciones, con independencia de las utilidades que 

también pudiera ofrecer a quienes, desde dentro de la organización, requieren 

disponer de información debidamente estructurada sobre la organización y actividad 

desarrollada. Aunque no cabe reducir la importancia de la contabilidad como 

elemento fundamental en el área organizativa y gerencial, se estima que su 

estructuración siguiendo unos cánones compartidos viene a resaltar su función de 

fuente de información y vía de interpretación y control por quienes no forman parte 

de dicha organización. 

 

Este aspecto adquiere su verdadera relevancia en el sector público, de modo que el 

auténtico significado del sometimiento a la contabilidad pública es la obligación 

ineludible del gestor público de rendir cuentas de su actividad a la sociedad a través 
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de la Institución especializada y habilitada a tal fin dentro de la organización de todo 

Estado democrático. 

 

Así lo contempla nuestro ordenamiento jurídico que, entre otras muchas referencias, 

señala en el artículo 119 de la Ley General Presupuestaria en su apartado segundo 

que la contabilidad del sector público estatal se configura como un sistema de 
información económico-financiera y presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a 
través de estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades 
integrantes del mismo, añadiendo a continuación que las entidades integrantes del 
sector público estatal quedan sometidas a la obligación de rendir cuentas de sus 
operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas. Asimismo, en 

el artículo siguiente se especifican los distintos fines de gestión, de control, de 

análisis y de información que debe permitir satisfacer la contabilidad del sector 

público. 

 

El cumplimiento de estos fines requiere que la elaboración y rendición de los estados 

contables se efectúe en un plazo oportuno y siguiendo unos criterios adecuados. 

 

A este respecto, el artículo 131 de este mismo texto legal establece que la Cuenta 
General del Estado de cada año se formará por la Intervención General de la 
Administración del Estado y se elevará al Gobierno para su remisión al Tribunal de 
Cuentas antes del día 31 de octubre del año siguiente al que se refiera. Ha de 

señalarse que habitualmente este plazo de rendición al Tribunal se viene utilizando 

en toda su amplitud, por lo que si se agrega al mismo el plazo de seis meses 

otorgado al Tribunal de Cuentas en el artículo 10 de su Ley Orgánica para llevar a 

cabo el examen de dicha Cuenta, y los posteriores trámites de remisión al Gobierno 

de los resultados provisionales obtenidos en su examen a fin de que pueda formular 

cuantas alegaciones estime pertinentes, el análisis de las mismas y la posterior 

tramitación interna del Proyecto de Declaración, resulta muy difícil que el Pleno del 

Tribunal pueda aprobar la Declaración que ha de emitir sobre la Cuenta General 

antes de que haya concluido el segundo ejercicio posterior al que aquélla hace 

referencia. Esta ha sido la situación alcanzada en el proceso de examen de las 

últimas Cuentas analizadas, tras un importante esfuerzo por no demorar la remisión 

de la Declaración a las Cortes Generales. 
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En la presentación de estas Declaraciones a la Comisión Mixta Congreso-Senado para 

las relaciones con el Tribunal de Cuentas, se ha tenido ocasión de señalar esta 

circunstancia y por parte de los portavoces de los grupos parlamentarios de dicha 

Comisión se ha resaltado la pérdida de significación económica, social y política que 

supone analizar, a través de la Declaración formulada por el Pleno del Tribunal, la 

Cuenta General de un determinado ejercicio, cuando han transcurrido dos o más 

años desde que aquél concluyera y se puede haber producido un cambio en el 

Gobierno responsable de la actividad en ella representada y una modificación 

sustancial del marco económico en la que aquélla se desarrolló, como la que está 

significando la actual crisis económica. Esta preocupación se ha visto recogida en 

algunas de las resoluciones adoptadas por los Plenos del Congreso y del Senado, por 

las que se insta al Gobierno a regular la rendición de las cuentas por vía telemática y 

buscar la posibilidad de reducir el plazo de su rendición para que puedan ser 

analizadas más rápidamente. En la actualidad, los importantes avances tecnológicos 

registrados no han venido acompañados de una reducción de los plazos en la 

rendición de las cuentas, plazos que, por lo que se refiere a la Cuenta General del 

Estado, superan los establecidos en el sector privado. 

 

Ha de tenerse en cuenta a este respecto que la aprobación de la Cuenta General del 

Estado, por acuerdo de los Plenos del Congreso y del Senado supone concluir 

formalmente el ciclo presupuestario iniciado con la aprobación de los 

correspondientes Presupuestos Generales, cuya liquidación definitiva se incorpora a 

dicha Cuenta General. En consecuencia el mero transcurso del tiempo debilita el 

alcance del sometimiento al Parlamento de la Cuenta General y las posibilidades del 

ejercicio del control político que su análisis pudiera propiciar, a partir de los 

resultados del control técnico ofrecidos por el Tribunal de Cuentas en su Declaración. 

 

En este contexto, se estima que las múltiples potencialidades que ofrecen las nuevas 

herramientas informáticas en la llevanza y seguimiento de la contabilidad deberían 

permitir que los plazos legales para la rendición de cuentas propiciaran, junto con el 

ejercicio de las diferentes funciones asignadas a la Intervención General en cuanto 

centro directivo y gestor de la contabilidad además de responsable del control 

interno en sus diferentes modalidades, un control más inmediato por parte del 

Tribunal de Cuentas y posteriormente por el Parlamento, evitando estos desfases 
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temporales tan acusados y facilitando que la Cuenta General pudiera ser aprobada 

antes de que concluyera el ejercicio siguiente al que hace referencia. 

 

La funciones de gestión, control e información reconocidas a la contabilidad pública y 

los planteamientos favorables a la convergencia contable pierden su verdadero 

alcance y significado si no van acompañados del requisito de inmediatez en relación 

con la actividad que es objeto de representación contable. 

 

Resulta difícil justificar, desde esta perspectiva, que los plazos legales establecidos 

para la rendición de las cuentas queden, incluso, frecuentemente superados, como el 

Tribunal viene señalando en relación con la rendición de las cuentas individuales 

incluidas en la Cuenta General del Estado y, lo que es más relevante, que las cuentas 

de determinadas entidades públicas no se rindan formalmente. Se trata de la primera 

y fundamental obligación de todo gestor, lo que adquiere, por las razones ya 

remarcadas, un especial significado en el ámbito público. 

 

Este incumplimiento, aunque no exclusivo, es más frecuente en las entidades locales, 

especialmente en las de reducida dimensión, por lo que el Tribunal de Cuentas, en 

intensa colaboración con la Intervención General de la Administración del Estado y 

otras Instituciones públicas, ha puesto en marcha una aplicación informática para la 

rendición telemática de las cuentas, aplicación que está facilitando no sólo el 

cumplimiento simultáneo de esta obligación con el Tribunal de Cuentas y el Órgano 

de Control Externo autonómico respectivo, sino también obtener una información 

contable de mayor calidad que va a permitir el tratamiento de la misma y alcanzar de 

este modo una mejor evaluación de la situación económico-financiera del sector.  

 

El Tribunal de Cuentas está también en contacto con los servicios de la IGAE para 

implantar definitivamente la rendición telemática de las cuentas de los Organismos 

públicos, a la que habrá de seguir las de las entidades de los sectores públicos 

empresarial y fundacional, en consonancia con el contenido de las resoluciones 

parlamentarias que en esta materia se vienen adoptando a raíz de la Declaración 

sobre la Cuenta General del Estado. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA CONTABILIDAD PÚBLICA 
 

En este punto, hay que señalar que el incumplimiento de la obligación de rendir las 

cuentas no siempre es consecuencia de una injustificable falta de diligencia o de 

capacitación técnica de los respectivos responsables de su elaboración y remisión. Se 

producen también situaciones de insuficiente regulación o de discrepancia en cuanto 

a los criterios a aplicar. Cabe recordar la acusada y no siempre uniforme evolución 

del sector público en cuanto a la adopción de nuevas figuras jurídicas por las 

entidades de nueva creación, algunas de las cuales no llegan a participar de una 

categoría o calificación jurídica específica, sino que en la decisión de su creación 

quedan concebidas como entidades singulares sometidas a su propia regulación, 

eludiendo el interés proclamado en la exposición de motivos de la LOFAGE de 

reordenar la estructura del sector público. 

 

A este respecto, en una Moción elevada en junio de 1996 a las Cortes Generales por 

el Tribunal de Cuentas se abogaba por la revisión del criterio de propiedad en la 

identificación de la sociedad estatal y de la empresa pública, en cuanto 

mantenimiento de la participación mayoritaria, directa o indirecta, en el capital social 

de la sociedad, y su sustitución por el criterio de control efectivo, en consonancia con 

el criterio adoptado en el Código de Comercio y en las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el sector público. Este planteamiento venía acompañado de otras 

propuestas como el establecimiento por Ley para las distintas Administraciones 

públicas de la obligación de elaborar y publicar anualmente en el Diario Oficial 

correspondiente un inventario actualizado en el que estuvieran recogidas todas las 

sociedades en las que concurrieran los criterios anteriores. Pese a las modificaciones 

normativas que se han producido con posterioridad a la elaboración de la citada 

Moción, se puede reconocer que los planteamientos en ella recogidos siguen 

vigentes y en consonancia con la orientación seguida en las normas internacionales y 

con la posición recogida sobre esta materia en estudios y documentos elaborados en 

el ámbito de la Intervención General, y que esperamos que algún día estén 

incorporados a nuestro ordenamiento jurídico, tal como el Tribunal de Cuentas 

proponía. 

 

Dificultades similares pueden surgir en la identificación como entidad estatal de 

determinadas fundaciones o consorcios, figuras cada vez más utilizadas, en función 
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de la participación en sus respectivos recursos propios o del control efectivo sobre 

los mismos. A lo que cabe agregar la posible participación conjunta en una misma 

entidad de diferentes subsectores públicos, conviniendo la creación de una entidad 

pública, sin que ninguno de ellos ostente una participación mayoritaria en términos 

absolutos. En este caso, la indubitada naturaleza pública de la entidad no suele estar 

acompañada por la previsión de un procedimiento que contemple la rendición de sus 

cuentas al Tribunal y la incorporación de sus estados contables en alguna de las 

Cuentas Generales. A esta situación responde la resolución que vienen adoptando los 

Plenos del Congreso y del Senado con ocasión del examen de la Declaración del 

Tribunal sobre la Cuenta General del Estado y en la que, en relación con la última 

Declaración remitida, se insta al Gobierno a que adopte un criterio definitivo para la 
determinación de las sociedades estatales cuyas cuentas han de formar parte de la 
Cuenta General, singularmente para los casos en que se da una participación 
paritaria entre distintos subsectores públicos. A la situación descrita, cabe agregar la 

singular creación de Fondos con dotación presupuestaria, carentes de personalidad 

jurídica, previstos en la nueva Ley General Presupuestaria, figura a la que también se 

ha acudido en la configuración de las diferentes medidas para hacer frente a la 

actual situación de crisis económica y financiera, y que en definitiva no se trata sino 

de un patrimonio que debiera estar incluido y reflejado en los estados contables de 

quien ha asumido la responsabilidad de su gestión. 

 

Ha de remarcarse que la proliferación de entidades públicas, de mayor intensidad en 

el ámbito territorial que en el estatal, eludiendo o simplificando el régimen 

administrativo y presupuestario, bien a través de un proceso de nueva creación o de 

conversión de entidades preexistentes, como el reciente impulso a las Agencias 

públicas a partir de anteriores Organismos públicos, puede afectar también a la 

calidad de la información contable aportada y al régimen de control sobre las 

mismas, al no haberse previsto en todos los casos un canal de rendición de sus 

cuentas, al carecer de un registro público para las mismas y estar sometidas en 

muchos casos a un régimen jurídico singular con gran autonomía de funcionamiento 

no siempre acompañada de una precisa delimitación de responsabilidades. 

 

Es evidente que cualquier planteamiento hacia una convergencia contable ha de 

partir, como condición necesaria, por definir con suficiente precisión el ámbito de 

aplicación de dicha convergencia, velando por que las singularidades que 
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determinadas entidades pudieran presentar no sea óbice para su inclusión dentro de 

dicho ámbito. 

 

 

DIFERENTES REGÍMENES CONTABLES DENTRO DEL SECTOR PÚBLICO 
 

La Ley General Presupuestaria ha incorporado a su articulado la división del sector 

público estatal en los subsectores administrativo, empresarial y fundacional, en 

consonancia con la clasificación incluida en la nueva configuración de la Cuenta 

General, tras la Moción elevada por el Tribunal al Parlamento en la que se dejaba 

constancia del limitado ámbito de referencia de la anterior concepción de la Cuenta 

General y de su falta de correlación con el ámbito de los Presupuestos Generales del 

Estado. 

 

Ha de remarcarse que el criterio aplicado para la subclasificación del sector público 

es estrictamente contable, según se contempla expresamente en el artículo 121 de 

dicha Ley al precisar los principios contables que han de aplicarse en cada uno de los 

subsectores y en el artículo 130 al establecer el ámbito subjetivo de cada una de las 

Cuentas Generales que integran la Cuenta General del Estado. 

 

El resultado de esta regulación no es sólo la coexistencia de tres regímenes contables 

dentro del sector público estatal, y en semejanza con los sectores territoriales, sino 

también que el haber atendido exclusivamente al régimen contable para la 

clasificación de las entidades individuales dentro de los distintos subsectores puede 

originar discrepancias con la verdadera naturaleza de la actividad desarrollada, 

surgiendo en consecuencia discrepancias con el tratamiento contable que sobre esas 

mismas operaciones pudiera seguirse en otros regímenes contables como el de la 

contabilidad nacional. 

 

Estos distintos regímenes contables fueron analizados en la Moción sobre la 

aplicación de principios y normas contables uniformes en el sector público que fue 

elevada a las Cortes Generales en octubre de 2006. En la misma se analizan las 

diferencias en la regulación contable de aplicación a las entidades de cada subsector 

público, administrativo, empresarial o fundacional, así como entre la regulación de la 

vertiente económico-patrimonial de la contabilidad pública y de la privada, y las 
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diferencias entre los modelos contables que rigen en los distintos ámbitos de la 

contabilidad pública: presupuestario, económico-patrimonial y de la contabilidad 

nacional. Asimismo, se expone la falta de uniformidad en la configuración de los 

subsectores administrativo y empresarial en los ámbitos estatal, autonómico y local, 

así como las divergencias en la aplicación y desarrollo de la normativa contable, 

resaltándose que el proceso de normalización no ha tenido los mismos efectos y 

amplitud en el ámbito privado y en el público, pues la unidad de los principios y 

normas contables aplicables a las empresas privadas y a las entidades del sector 

público empresarial no se ve continuada en la contabilidad pública, cuya regulación 

no se ha dotado de una normativa básica, lo que ha originado que las Comunidades 

Autónomas hayan ejercido sus competencias reguladoras en esta materia sin 

sujetarse a un marco común, con independencia de la relevancia que pudieran 

presentar las diferencias observadas en su respectiva regulación.  

 

Esta situación ha dado lugar a una gran dispersión normativa en la regulación 

contable, que dificulta la comparabilidad de la información de las diferentes 

entidades públicas según el ámbito al que pertenezcan, así como a la aparición de 

determinadas incoherencias, insuficiencias y deficiencias en las diferentes normativas 

contables que el Tribunal de Cuentas consideró necesario subsanar a fin de poder 

interpretar de forma inmediata y uniforme las cuentas de las distintas entidades 

públicas y facilitar su comparación y su consolidación. 

 

A tal fin, entre otras sugerencias, el Tribunal recomienda que haya un único Plan 

General de Contabilidad Pública, al igual que ocurre en el ámbito privado, que sea de 

aplicación a todas las entidades del sector público administrativo, Plan del que 

deberían ser vinculantes, al menos, las partes correspondientes a los principios 

contables, las cuentas anuales y las normas de valoración. Incluso, se llega a 

proponer la fórmula a emplear para alcanzar este objetivo, aprobando un Plan 

marco, mediante una norma estatal, en que las partes vinculantes tuvieran carácter 

básico, sin perjuicio de que la aprobación de las adaptaciones a cada Comunidad se 

efectuase por cada una de ellas, en el caso de que se estimara pertinente. 

 

Cabe recordar que la Comisión Mixta Congreso-Senado para las relaciones con el 

Tribunal de Cuentas, a la vista de esta Moción, acordó instar al Gobierno, 

literalmente, a la elaboración de un nuevo Plan General de Contabilidad Pública, 
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cuyos criterios deberán ser aplicados por las distintas Administraciones Públicas en 
registro de sus operaciones y en la presentación de sus cuentas anuales. 
 

En el caso de las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta que las competencias 
en materia de contabilidad pública corresponden a dichas Administraciones, la 
Administración estatal pondrá en marcha los oportunos mecanismos de coordinación 
en el proceso de elaboración del nuevo Plan General de Contabilidad Pública, a fin de 
que una vez que se apruebe dicho Plan, sea aplicado lo más pronto posible por las 
Comunidades Autónomas. 
 

El carácter básicamente instrumental de la contabilidad y su función informativa 

debería facilitar la consecución de la uniformidad pretendida, entendiendo que dicho 

objetivo no afecta ni perjudica al ejercicio de las competencias atribuidas en la 

prestación y producción de los bienes y servicios públicos, y se sitúa en la orientación 

perseguida por todos los planteamientos efectuados a favor de la convergencia y de 

la uniformidad contable en el ámbito internacional. 

 

 

CONVERGENCIA ENTRE LA CONTABILIDAD PÚBLICA Y LA CONTABILIDAD 
NACIONAL 
 

La relevancia de la contabilidad nacional en cuanto representación de la situación 

económica nacional y de su evolución se ha visto reforzada por utilizarse algunas de 

sus magnitudes macroeconómicas como referencias para evaluar el grado de 

cumplimiento de determinados compromisos suscritos en el ámbito internacional.  

 

En este contexto, la suscripción del denominado Pacto para la estabilidad y el 

crecimiento y la posterior aprobación de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria 

supuso asumir, entre otros compromisos, el cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria medido en términos del SEC-95. La carencia de una normalización a 

nivel europeo de la contabilidad pública propició la utilización de las cuentas 

nacionales como elemento de referencia en la verificación del cumplimiento de 

dichos compromisos, resultando obligatorio el seguimiento de los criterios del 

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. 
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La importancia atribuida por este Sistema a la naturaleza de la actividad 

desarrollada, con independencia de la forma jurídica de la entidad pública que la 

hubiera registrado, origina que al resultado derivado de la ejecución presupuestaria 

de los presupuestos liquidados por las diferentes Administraciones públicas han de 

incorporarse diferentes reclasificaciones y ajustes hasta alcanzar el resultado en 

cuanto capacidad o necesidad de financiación medida en términos de SEC-95. De 

conformidad con la definición dada por este Sistema al sector Administraciones 

Públicas, para clasificar una entidad en este sector ha de cumplir un triple criterio: 

Ser unidad institucional, pública y no de mercado. 

 

A esta diferencia de criterios, cabría agregar la necesidad de disponer de estados 

consolidados, ya previstos en la Orden Ministerial del ejercicio 2000 relativa a la 

formulación de la Cuenta General, y a los que tanto el Tribunal de Cuentas, como el 

Parlamento se vienen refiriendo reiteradamente, y en los que la propia IGAE ha 

avanzado en su análisis teórico y en su plasmación práctica; pero que aún no han 

alcanzado la presentación por todos pretendida. 

 

El cumplimiento de los criterios seguidos por el Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales origina determinadas discrepancias entre el ámbito subjetivo 

del sector administrativo de la Cuenta General en términos de contabilidad pública y 

el sector Administraciones Públicas dentro de la Contabilidad Nacional, además del 

distinto tratamiento contable de determinadas operaciones en uno u otro sistema 

contable, especialmente las relacionadas con las aportaciones financieras a algunas 

sociedades mercantiles, las inversiones en infraestructuras y las derivadas de 

operaciones de colaboración público-privada, en cuyo tratamiento la contabilidad 

pública ha de avanzar en el ámbito nacional e internacional. 

 

La constatación de esas divergencias motiva que el Ministerio de Hacienda, en la 

nueva redacción dada a la Ley de Estabilidad Presupuestaria, tenga que elevar un 

informe al Gobierno sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad convenido. Se 

presenta aquí un nuevo ámbito donde se plantea la necesidad de alcanzar una mayor 

uniformidad de criterios en la calificación de la entidades públicas y en el tratamiento 

contable de unas mismas operaciones económicas, que eviten las actuales 

conversiones entre sistemas y reduzca la complejidad en el análisis e interpretación 

de determinadas macromagnitudes. Con independencia de que esta convergencia se 



 21

pudiera alcanzar en el ámbito internacional, sería también conveniente anticipar esta 

aproximación de criterios y, en lo posible, una uniformidad de tratamiento y 

representación entre la contabilidad pública y la contabilidad nacional por lo que se 

refiere a las Administraciones públicas, máxime cuando tanto la elaboración de la 

Cuenta General como la contabilidad nacional de este sector es competencia de la 

Intervención General. En este sentido se pronunció el Tribunal de Cuentas en la 

reiterada Moción sobre la aplicación de principios y normas contables uniformes en el 

sector público. 

 

 

LA CONTABILIDAD COMO EXPRESIÓN DE LA TRANSPARENCIA EN LA 
GESTIÓN PÚBLICA 

 

La suscripción del Pacto para la estabilidad y el crecimiento y la aprobación de la Ley 

General de Estabilidad Presupuestaria y la Ley Orgánica Complementaria, con 

independencia de su posterior revisión y la incorporación de una mayor flexibilidad 

en el cumplimiento de los objetivos establecidos, supuso establecer un nuevo marco 

normativo en el proceso de elaboración, ejecución y liquidación presupuestaria y, en 

definitiva, en la gestión financiera y presupuestaria pública. 

 

Es cierto que la actual crisis financiera plantea muchos interrogantes sobre las 

consecuencias de las medidas adoptadas en cuanto al cumplimiento de los límites de 

gasto convenidos, a la evolución del déficit público y el nivel de endeudamiento, con 

las graves consecuencias que esta magnitud presenta en cuanto restricción de 

posibilidades futuras e incremento del coste de su mantenimiento. No obstante, con 

ser importantes las referencias cuantitativas, ha de resaltarse el incremento del rigor 

y de la disciplina presupuestaria que este nuevo marco supuso. 

 

Entre otras referencias que esta normativa permitiría efectuar, ha de destacarse la 

incorporación explícita a nuestra regulación presupuestaria del principio de 

transparencia, ya incluido en otras referencias normativas, pero que en este caso 

queda identificado como la aportación de información suficiente y adecuada para 

poder verificar el objetivo establecido tanto en la elaboración como en la liquidación 

de los presupuestos. De este modo, la elaboración de la contabilidad y la 

presentación de los estados contables, junto con la correspondiente documentación 



 22

acreditativa aparece vinculada al cumplimiento de un principio esencial como es el de 

la transparencia. 

 

La transparencia es una exigencia básica y caracterizadora de toda organización 

democrática, de forma que no cabe predicar este comportamiento si aquélla no se ve 

permanentemente ratificada y percibida. Ha de señalarse, no obstante, que la 

transparencia es algo más que su concreción material en una acumulación de 

documentación, para transformarse en una disposición a aportar la información 

requerida y a justificar suficientemente las decisiones tomadas y las actuaciones 

desarrolladas. 

 

Este es uno de los nuevos retos en los que el Tribunal de Cuentas está 

comprometido, no sólo en cuanto a la elaboración y ejecución presupuestaria se 

refiere, sino en su condición de requisito ineludible en toda la gestión pública. Sin 

duda, la actuación de los servicios de control interno, como la IGAE, y de las 

Instituciones de control externo, como el Tribunal de Cuentas, contribuye a reforzar 

la transparencia y, en definitiva, la buena gestión pública. 

 

 

CONCLUSIÓN 
 

Quisiera concluir esta intervención agradeciendo, una vez más, a la Intervención 

General de la Administración del Estado la oportunidad ofrecida para exponer unas 

consideraciones sobre la necesidad de avanzar en la convergencia contable a nivel 

nacional e internacional, por la importancia que dicha convergencia tiene en la toma 

de decisiones y en la aportación de información a efectos de evaluar y controlar la 

gestión pública. Estos análisis no pueden quedar en un mero planteamiento 

doctrinal, motivo por el que se han efectuado distintas referencias a nuestra 

situación, derivadas de conclusiones recogidas en los diferentes documentos 

elevados por el Tribunal de Cuentas al Parlamento. Es reconocido el esfuerzo 

efectuado por los diferentes equipos de la Intervención General, tanto en progresar 

en nuevos planteamientos teóricos en línea con los movimientos contables en el 

ámbito internacional, como en el perfeccionamiento de la gestión diaria, junto con la 

colaboración mantenida con el Tribunal de Cuentas. Esta conjunción de esfuerzos, 

reconociendo las diferentes funciones y la diferente perspectiva que el control interno 
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y el externo tienen asignadas en nuestro ordenamiento jurídico, permitirá avanzar en 

la línea por todos pretendida: Que la gestión pública se acomode a los principios de 

buena gestión, que sea transparente y que se ajuste a los principios de legalidad, 

eficiencia y economía, para cuya evaluación disponer de un sistema contable 

adecuado será siempre un requisito ineludible.  

 

 

29 de mayo de 2009 
 


